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1884 (XVIII). Cuestión del de881'me general y 
completo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1721 A (XVI) de 20 de 
diciembre de 1961, en la que declaró estimar que sólo 
debe f'Xplorarse y utilizarse el espacio ultraterrestr_e 
en beneficio de la humanidad, 

Resuelta a tomar medidas para impedir que la ca
rrera de armamentos se extienda al espacio ultra· 
terrestre, 

l. Celebra que los Estados Unidos de América y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hayan 
manifestado su intención de no colocar en el espacio 
ultraterrestre objetos que lleven armas nucleares u otras 
clases de armas de destrucción en masa ; 

2. Insta solemnemente a todos los Estados: 
a) A que se abst~ngan de poner en órbita alrede

dor de la tierra cualesquier objetos que lleven armas 
nucleares u otras clases de armas de destrucción en 
masa, de emplazar tales armas en cuerpos celestes, o 
de colocar en cualquier otra forma tales armas <:n el 
espacio ultraterrestre ; 

b) A que se abstengan de suscitar o alentar las 
mencionadas actividades, o d~ participar de modo algu
no en su realización. 

1244a. sesión plenaria, 
17 de octubre-de 1963. 
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1908 (XVIII). Cuestión del desarme general y 
completo 

La Asamblea General, 

C ot1sciente de la responsabilidad que le impone la 
Carta de las Naciones Unidas en cuanto al desarme y 
a la consolidación de la paz, 

Convencida de que el objetivo del desarme general 
y completo bajo control internacional eficaz es la me
jor salvaguardia de la paz mundial y la seguridad de 
las naciones, 

Reconociendo que la humanidad reclama con ur
gencia creciente que se adopten medidas decisivas para 
lograr ese objetivo, 

Recordando su resolución 1378 (XIV) de 20 de 
noviembre de 1959, 

Reafirnumdo sus resoluciones 1722 (XVI) de 20 de 
diciemhre de 1961 y 1767 (XVII) de 21 de noviembre 
de 1962, 

Habiendo r.rnminado el informe de la Conferencia 
ele! Comité de Desarme de Dieciocho Naciones de 29 
de agosto de 19631, 

Expresando su satisfacción de que se haya concluido 
un tratarlo sobre la prohibición parcial de los ensayos 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo 
período de srsimrcs, Anexos, tema 26 del programa, documento 
Al 5488-DC /208. 
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y sobre el establecimiento de una línea de comuni
caciones directas ent1 e l\loscú y \Vashington, y de que 
se haya manifestado e11 su resolución 1884 (XVIII) 
de 17 de octubre de 1 %3 la intención de no colocar 
en el espacio ultraterrestre ni poner en órbita objetos 
que lleven armas nucleares u otras clases de armas 
de destrucción en masa, 

Tomando nota de que tocios los firmantes del tratado 
sobre la prohibición parcial de los ensayos han procla
mado en el preámbulo d<' éste como su finalidad prin
cipal la de alcanzar lo antes posible 1111 acuerdo de 
desarme general y rompleto bajo estricto control inter
nacional, y de que han subrayado la conveniencia de 
que esa prohibición parcial de los ensayos vaya se
guida de otras medidas iniciales, 

Tomando nota además de que, en cumplimiento del 
párrafo 3 de la resolución 1767 (XVII) de la Asamblea 
General, el Comité de Dieciocho Naciones, está exa
minando varias proput'stas relativas a otras medidas 
conexas, 

I 
l. Insta a la Conferencia del Comité de Desarme 

de Dieciocho Naciones a que reanude, con energía y 
determinación, sus negociaciones sobre el desarme ge
neral y completo bajo control internacional eficaz, de 
conformidad con la declaración conjunta ele los princi
pios convenidos para las negociaciones de desarme2 y 
con espíritu de buena voluntad v de concesiones mu-
tuas; -

2. Recomienda al Comité de Dieciocho Naciones 
que continúe sus esfuerzos por ampliar las esferas en 
las cuales las partes principales han logrado acuerdo 
básico o enfocan en forma análoga los problemas fun
damentales del desarme general y ,ompkto: 

II 
Insta al Comité de Dieciocho Naciones a que se es

fuerze por llegar a un acuerdo sobre las medidas que 
puedan contribuir a atenuar la tirantez internacional, 
reducir la posibilidad de guerra y facilitar el acuerdo 
sobre desarme general y completo; 

III 

l. Pide al Comité de Dieciocho Naciones que pre
sente a la Asamblea General un informe provisional 
sobre la marcha de sus trabajos tan pronto como sea 
oportuno y un informe completo el 1" de sentiembrc de 
1964 a más tardar ; ' 

2. Felicita a la SetTetaría de las Naciones Unidas 
por los servicios que ha prestarlo al ( ·omité de Dieciocho 
Naciones y pide al Secretario General que siga propor
cionando al Comiti· la a.,istencia y los servicios n'.'cc
sarios. 

1265a. sesión plenaria. 
'!7 de nm·icmhrc de 1963. 

1909 (XVIII). Cuestión de la reunión de una 
conferencia para firmar un <'onvenio sobre 
la prohibición del uso de las armas nuclea
res y termonucleares 

La Asamblea General. 

Recordando la Jcclaración sobre la prohibición del 
uso de las armas nuclear'.'s y termonucleares, contenida 

• !bid., decimose:rlo período de sesiones, Anr.ros, tema 19 
del programa, documento ,\/4879. 

en su resolución 1653 (XVJ) de 24 de noviembre 
de 1961, 

Conscirntr de que el asunto puede ser estudiado rá
pida y eficazmente por la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones en Ginebra, 

l. I'ide a la Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones que estudie con carácter urgente la 
cuestión de la reunión de una conferencia para firmar 
un convenio sobre la prohibición del uso de las ar
mas nucleares y termonucleares, y que rinda informe 
a la Asamblea General en su decimonoveno período de 
sesiones; 

2. Pide al Secretario General que transmita el texto 
de la presente resolución v todos los demfts documentos 
pertinentes al Comité de ·Dieciocho Naciones. 

1265a .. sesr'.ón plenaria, 
27 de noviembre de 1963. 

1910 (XVIII). Urgente necesidad de suspender 
los emiayos nucleares y termonudeares 

!.a Asamblea General, 

Plenamente consciente de la responsabilidad que le 
incumbe en la cuestión de los ensayos de armas nuclea
res, así como de las manifestaciones ele la opinión pú
blica mundial sobre este particular, 

Tomando nota con aprobación del Tratado por el 
que se prohíben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del 
agua, firmado el 5 de agosto de 1963 por los Estados 
Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y la Unión ele Repúblicas Socia
listas Soviéticas v, ulteriormente. por muchos otros 
países, 

Tomando nota asimismo con satisfacción de que en 
el preiimbulo de dicho tratado los Estados partes de
claran que están procurando alcanzar la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayo de armas 
nucleares y están determinados a proseguir las nego
ciaciones con este fin, 

l. Exhorta a todos lo~ Estados a que se adhieran 
al Tratado por el que se prohíben los ensayos con ar
mas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre 
y debajo del agua, y respeten el espíritu y las disposi
ciones de dicho tratado ; 

2. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Nacione~ que prosiga, con carácter ur
gente, sus negociaciones para alcanzar los objetivos 
emmciados en el preámbulo del Tratado; 

3. Pide al Comité de Dieciocho Naciones que in
forme a la Asamblea General lo antes posible y, en 
todo caso, en el dt-cimonoveno período de sesiones ;i 

más tardar; 

4. Pide al Secretario General que ponga a disposi
ción del Comité de Dieciocho Naciones los documentos 
_v las acta-; de las SC'SÍones plenarias de la Asamblea 
General y <le las sesiones dt' la Primera Comisión en 
que se ha examinado la cuestión de los ensayos nu
cleares. 

1265a. sesión plenaria. 
27 de noviembre de 1963. 


